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COMUNICADO 1601 

CONGRESO DE BC RECIBE A LA CESP DE ENSENADA PARA EL 
ANÁLISIS DE LA LEY DE INGRESOS PARA 2026 

• La propuesta del organismo operador estima una recaudación de 
$1,668 mdp 

• Se mantiene la tarifa vigente para el próximo año, con apoyos dirigidos 

a sectores en condición de vulnerabilidad en Ensenada y San Quintín  

Mexicali, B.C., martes 9 de diciembre de 2025.- El Congreso del Estado, a través 

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto que preside la diputada Julia Andrea 
González Quiroz, recibió la propuesta de Ley de Ingresos 2026 de la Comisión 

Estatal de Servicios Públicos de Ensenada (CESPE), presentada por su  director, 
Alonso Centeno Hernández, misma que contempla una recaudación estimada de 
1,668 millones de pesos para el próximo ejercicio fiscal. 

 En su exposición inicial, el titular de la paraestatal destacó que para 2026 se 
mantendrá la misma tarifa vigente, además de conservar los programas de 

subsidios y beneficios dirigidos a sectores en condición de vulnerabilidad. 

 Durante la etapa de cuestionamientos, las diputaciones Montserrat Murillo, 
Alejandrina Corral, Tere Ruiz, Adriana Padilla, Mayola Gaona, Michelle Tejeda, 

Jaime Cantón y Julia González plantearon inquietudes sobre los proyectos para 
atender la crisis hídrica en el valle de San Quintín y la eventual creación de un 
organismo operador en dicho municipio, así como posibles irregularidades en la 

contratación de obra. 

Aunado a lo anterior, se abordaron temas relacionados con la atención a 

fugas, cortes y baja presión de agua, los controles sobre residuos de empresas y 
establecimientos restauranteros, el adeudo del Ayuntamiento con la CESPE, las 
capacitaciones en materia de género y la inversión del Bono Verde. 

Por otro lado, las diputaciones expresaron su agradecimiento por el trabajo 
que realiza la CESPE, aun con los retos que enfrenta la zona costa, y destacaron el 

alcance del proyecto “Cascos Rosas”, orientado a fortalecer la igualdad de género 
y una gestión incluyente del agua y el saneamiento. 

En atención a lo planteado Alonso Centeno informó que los esfuerzos se han 

concentrado en la habilitación de nuevas fuentes de abastecimiento, con 10 pozos 
en operación en San Quintín. Añadió que continúa el proyecto de la planta 

desaladora impulsada por la Gobernadora del Estado, la cual beneficiará a 
Ensenada y San Quintín y garantizará el suministro para los próximos 30 años.  

En materia de saneamiento, explicó que existe coordinación con la 

Secretaría de Salud, a través de COEPRIS, para realizar mediciones en playas y 
diversos pozos, y que en el caso de San Quintín se han reforzado acciones con 

recursos propios, aunque ya se planteó ante Hacienda y la Secretaría del Agua la 
necesidad de avanzar hacia un organismo operador propio. 
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Respecto a los procesos administrativos, señaló que todas las licitaciones y 

adjudicaciones directas se encuentran disponibles en el portal de transparencia. 
Sobre las fugas, indicó que durante dos décadas no se realizaron mantenimientos 
preventivos a las redes, lo que hoy genera afectaciones que se atienden con la 

mayor prontitud posible, precisando que algunas fallas en el suministro derivan 
directamente de las reparaciones necesarias. 

En cuanto al control de descargas, detalló que existe un programa de 
trampas de grasa para restaurantes y comercios, con el fin de evitar que estos 
residuos ingresen al sistema de alcantarillado, y que en el caso de industrias con 

procesos de tratamiento de agua se realizan inspecciones constantes para verificar 
el cumplimiento de la normatividad.  

Informó también que el Ayuntamiento de Ensenada mantiene un adeudo 
correspondiente a 19 meses, originado desde la administración de Armando Ayala, 
y que asciende actualmente a 50 millones 735 mil pesos. 

Sobre la capacitación del personal, señaló que el 65% ha recibido formación 
con enfoque en la Ley Daryela, y que para el próximo año se contempla alcanzar el 

100% del personal capacitado. Finalmente, indicó que durante el presente año se 
han ejercido 298 millones de pesos del Bono Verde, y que en años anteriores 
también se han destinado recursos significativos para reducir el rezago en 

infraestructura hídrica. 

La Comisión de Hacienda y Presupuesto dará continuidad al estudio del 

proyecto, con el propósito de elaborar el dictamen que será sometido a 
consideración del Pleno, conforme a los tiempos y etapas del proceso legislativo. 


